RES. 3293/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006298, Ent. N° 4645/16)

VISTO: el Oficio Nº 733/16 de fecha 23/08/16 remitido por la Junta Departamental de Soriano, relacionado con el Decreto aprobado para la exoneración del pago de Tributo a los Bonos Colaboración de las Comisiones de Apoyo del Hogar de Ancianos de Mercedes y los Hospitales “Dr. Alejandro C. Bardier” de la Ciudad de Dolores y “Dr. Rogelio C. Sosa” de la Ciudad de Cardona;
RESULTANDO: que la Junta Departamental de Soriano con fecha 22/08/16, y por unanimidad de 31 Ediles presentes,  aprobó la exoneración del pago de Tributo a los Bonos Colaboración efectuados por las Comisiones de Apoyo del Hogar de Ancianos de Mercedes y los Hospitales “Dr. Alejandro C. Bardier” de la ciudad de Dolores y “Dr. Rogelio C. Sosa” de la ciudad de Carona;
CONSIDERANDO:  1) que no consta el cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 Inciso 2, en cuanto a la iniciativa del Intendente (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;

2) que asimismo, no se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16/08/95 la cual dispone que toda creación o modificación de recursos  debe ser aprobada ad referéndum del dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental;
3) que a tales efectos, de acuerdo a lo dispuesto por la citada Ordenanza, se debió remitir: 
a) texto de iniciativa presentada por el Intendente Municipal; 
b) texto de las normas vigentes que se modifican en esa instancia; 
c) detalle de la votación en general y Artículo por Artículo en la aprobación ad-referéndum del pronunciamiento de este Tribunal que realice el Legislativo Departamental; 
d) relación de las modificaciones introducidas por la Junta; y 
e) original y copia de toda la documentación remitida;                               

ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Observar la presente Modificación de Recursos; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano.
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